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05001310502520210043400 Ordinario ELIANA MARGARITA
CAMACHO ORTEGA

PORVENIR S.A. Auto resuelve admisibilidad reforma demanda
SE ADMITE la REFORMA A LA DEMANDA presentada
por el apoderado de la parte activa. En consecuencia, se reitera
la orden dada en auto del 25 de marzo de 2022, de notificara
la demandada el auto admisorio y la demanda con sus anexos,
incluyendo la reforma,así como la presente providencia;
poniéndole de presente que dispone del término legal de
diez (10) días hábiles para contestar, a través de apoderado
judicial idóneo.

25/08/2022

05001310502520220007900 Ordinario Carlos Alberto Vasquez
Londoño

Curvy Gyals Colombia S.A.S. Auto que acepta desistimiento
DISPONER la terminación del presente proceso y ordenar
el archivo de las diligencias una vez ejecutoriada la presente
decisión. 

25/08/2022

05001310502520220007900 Ordinario Carlos Alberto Vasquez
Londoño

Curvy Gyals Colombia S.A.S. Auto rechaza demanda
Ahora, al no haberse allegado al despacho el escrito de
subsanación correspondiente, conforme con lo establecido en
el artículo 28 del CPL y de la S.S, SE RECHAZA la
presente demanda.  

25/08/2022

05001310502520220010500 Ordinario Sergio Andres Mejia Uribe ALFONSO CORREA OSPINA Auto admite demanda
En consecuencia, se dispone la notificación del auto
admisorio aloscodemandados, según lo dispuesto en el artículo
41 del C.P.T y la S.S modificado por el artículo 20 de la Ley
712 de 2001y la Ley 2213 del 2022. Se advierte a la parte
demandante que la notificación del presente proveído a los
codemandadosse surtirá por el despacho, por lo que se le solicita
que omita realizarla para evitar doble radicación.

25/08/2022
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05001310502520220011400 Ordinario Harold Vanegas Gónzalez NOVAMED S.A. Auto admite demanda
Y teniendo en cuenta la solicitud realizada en el escrito de
demanday de subsanación, SE ORDENA VINCULAR e n
calidad de litisconsorte a la Administradora Colombiana de Pe
nsiones –Colpensiones -. En consecuencia, se dispone la
notificación del auto admisorio alademandada y a la vinculada,
según lo dispuesto en el artículo 41 del C.P.T y la S.S
modificado por el artículo 20 de la Ley 712 de 2001y la Ley
2213 del 2022. Se advierte a la parte demandante que la
notificación del presente proveído a lademandaday a la
vinculadase surtirá por el despacho, por lo que se le solicita
que omita realizarla para evitar doble radicación. reconoce
personerí

25/08/2022

05001310502520220011800 Ordinario NACARI YISED GONZALEZ
RUIZ

LEMUR 700 S.A. Auto admite demanda
En consecuencia, se dispone la notificación del auto admisorio
al demandado, según lo dispuesto en el artículo 41 del C.P.T y
la S.S modificado por el artículo 20 de la Ley 712 de 2001y la
Ley 2213 del 2022. Se advierte a la parte demandante que la
notificación del presente proveído a lademandadase surtirá
por el despacho, por lo que se le solicita que omita
realizarla para evitar doble radicación.  reconoce  personería

25/08/2022

05001310502520220013600 Ordinario MAYRA ALEJANDRA
ZAPATA SANCHEZ

KAREN TATIANA RAMIREZ
MARIN

Auto admite demanda
En consecuencia, se dispone la notificación del auto admisorio
alademandada, según lo dispuesto en el artículo 41 del C.P.T y
la S.S modificado por el artículo 20 de la Ley 712 de 2001y la
Ley 2213 del 2022, Se advierte a la parte demandante que la
notificación del presente proveído a lademandadase surtirá
por el despacho, por lo que se le solicita que omita
realizarla para evitar doble radicación. SE ABSTIENE EL
DESPACHO DE DAR TRÁMITEa la solicitud de MEDIDA
CAUTELAR.   reconoce  personería

25/08/2022

05001310502520220014400 Ordinario Manuela Margarita Buritica de
Gil

COLPENSIONES Auto admite demanda
Por cumplir con los requisitos exigidos en auto de sustanciación
N°375del 08de agosto. En consecuencia, se dispone la
notificación del auto admisorio alademandada, según lo
dispuesto en el artículo 41 del C.P.T y la S.S modificado por
el artículo 20 de la Ley 712 de 2001y la Ley 2213 del 2022. Se
advierte a la parte demandante que la notificación del
presente proveído a lademandadase surtirá por el despacho,
por lo que se le solicita que omita realizarla para evitar
doble radicación.

25/08/2022
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05001310502520220015700 Ordinario JOSE DANIEL QUINTERO
ROJO

EFRAIN DE JESUS
BETANCUR ESCOBAR

Auto admite demanda
Por cumplir con los requisitos exigidos en auto de sustanciación
N°376del 08de agosto. En consecuencia, se dispone la
notificación del auto admisorio al demandado, según lo
dispuesto en el artículo 41 del C.P.T y la S.S modificado por el
artículo 20 de la Ley 712 de 2001y la Ley 2213 del 2022. Se
advierte a la parte demandante que la notificación del
presente proveído al demandadose surtirá por el despacho,
por lo que se le solicita que omita realizarla para evitar doble
radicación.

25/08/2022

05001310502520220018700 Ordinario JAIME LEON JARAMILLO
VALENCIA

ATEMPI  LTDA Auto rechaza demanda
Vencido el término otorgado y por no haberse allegado al
Despacho el escrito de subsanación correspondiente conforme
a lo establecido en el artículo 28 del C.P.T y de la S.S, SE
RECHAZA la presente demanda.  

25/08/2022

05001310502520220020600 Ordinario Marisol Orozco Vanegas PORVENIR S.A. Auto admite demanda
Por cumplir con los requisitos exigidos en auto de
sustanciación N°320 del 05de julio. En consecuencia, se
dispone la notificación del auto admisorio alascodemandadas,
según lo dispuesto en el artículo 41 del C.P.T y la S.S
modificado por el artículo 20 de la Ley 712 de 2001y la Ley
2213 del 2022. Se advierte a la parte demandante que la
notificación del presente proveído a lascodemandadasse
surtirá por el despacho, por lo que se le solicita que omita
realizarla para evitar doble radicación. acepta dependiente
judicial 

25/08/2022

05001310502520220023400 Ordinario FATIMA DEL SOCORRO
GIRALDO YEPES

ITAU CORPBANCA
COLOMBIA S.A.

Auto rechaza demanda
al no haberse allegado al despacho el escrito de subsanación
correspondiente, conforme con lo establecido en el artículo
28 del CPL y de la S.S, SE RECHAZA la presente
demanda. 

25/08/2022

05001310502520220024400 Ordinario Maria Libina Cartagena de
Arboleda

COLPENSIONES Auto rechaza demanda
Vencido el término otorgado y por no haberse allegado al
Despacho el escrito de subsanación correspondiente conforme
a lo establecido en el artículo 28 del C.P.T y de la S.S, SE
RECHAZA la presente demanda.  

25/08/2022

05001310502520220027200 Ordinario Claudia Elena Soto
Bustamante

COLPENSIONES Auto inadmite demanda
En consecuencia, conforme lo previsto en el artículo 28 del
mismo estatuto procesal, se devuelve a la parte demandante para
que en el término de 05 (cinco) días siguientes a la notificación
de este auto, so pena de rechazo, subsane las deficiencias.
reconoce personería jurídica

25/08/2022
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05001310502520220027700 Ordinario Luis Hernan Restrepo Alvarez COLPENSIONES Auto rechaza demanda
Ahora, al no haberse allegado al despacho el escrito de
subsanación correspondiente, conforme con lo establecido en
el artículo 28 del CPL y de la S.S, SE RECHAZA la
presente demanda.  

25/08/2022

05001310502520220029300 Ordinario Rosaura Saldaña Plazas COLPENSIONES Auto admite demanda
Por cumplir con los requisitos exigidos en auto de sustanciación
N°389 del 10de agosto. En consecuencia, se dispone la
notificación del auto admisorio alascodemandadas, según lo
dispuesto en el artículo 41 del C.P.T y la S.S modificado por el
artículo 20 de la Ley 712 de 2001y la Ley 2213 del 2022.
Se advierte a la parte demandante que la notificación del
presente proveído a lascodemandadasse surtirá por el
despacho, por lo que se le solicita que omita realizarla para
evitar doble radicación.

25/08/2022

05001310502520220029900 Tutelas Gabriel Jaime Grisales Vergara DEPARTAMENTO
NACIONAL DE
PLANEACION

Auto concede impugnación tutela
REMITIRel expediente a laSala Laboral delTribunal
SuperiordeMedellín paraque se someta la actuación a reparto
ante los Magistrados deesta Corporación.

25/08/2022

05001310502520220035300 Tutelas MARIA MERCEDES
ARANGO VASQUEZ

NUEVA EPS Auto admite tutela
y se ordena notificar alaAFP Porvenir S.A. y a laNueva EPS
S.A.

25/08/2022

5251

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 321 DEL CODIGO DE PROCEDIMIENTO CIVIL Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS ANTERIORES DECISIONES, EN
LA FECHA 26/08/2022 Y A LA HORA 8:00 A.M., SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL TÉRMINO LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 5:00 P.M.

LUISA FERNANDA CARDONA Q
SECRETARIO (A)


